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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2018-68167981-APN-SDYME#ENACOM - Retiro Voluntario

 
VISTO el EX-2018-68167981-APN-SDYME#ENACOM, las Leyes N° 20.744 (T.O. 1976), N°
24.156 y N° 27.431, el Decreto Nº 263/2018, la Resolución 213/2018 del entonces MINISTERIO
DE MODERNIZACIÓN, la Resolución N° 1/2018 de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE
MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015 se creó el ENTE NACIONAL DE
COMUNICACIONES, organismo autárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de
las leyes Nº 27.078 y Nº 26.522, sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las
funciones y competencias de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS
DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que conforme lo previsto en el artículo 109 de la Ley Nº 27.431 que aprueba el Presupuesto
General de la Administración Nacional para el Ejercicio de 2018, mediante el Decreto Nº 263 de
fecha 28 de marzo de 2018 se aprobaron diversos planes de Retiro Voluntario para el personal
que presta servicios en las Entidades y Jurisdicciones comprendidas en el artículo 8º, inciso a) de
la Ley Nº 24.156.

Que los agentes mencionados en el Anexo I (IF-2019-00625565-APN-DGRRHH#ENACOM) de
este acto administrativo adhirieron en tiempo y forma a alguno de los planes de Retiro Voluntario
previstos en el Decreto Nº 263/18, reuniendo las condiciones establecidas en el artículo 1º, inciso
a), b) o c) del citado Decreto, según corresponda.

Que entre las causales de extinción del contrato de trabajo se encuentran la voluntad concurrente
de las partes, conforme lo previsto por el artículo 241 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744
(T.O. 1976).

Que, en consecuencia, corresponde dar de baja a los agentes consignados en el Anexo I (IF-
2019-00625565- APN-DGRRHH#ENACOM) y aprobar su inclusión en el plan de Retiro Voluntario
al que hayan adherido de conformidad con lo previsto en el Decreto Nº 263/18, correspondiendo
formalizar este acto por ante el Servicio de Conciliación Laboral Obligatoria (SECLO) del



MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO en atención a lo previsto en la citada Ley de
Contrato de Trabajo.

Que mediante el Acta N° 1 del Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES de fecha
5 de enero de 2016, se delegó en esta instancia la facultad de ejercer la conducción administrativa
y técnica del organismo.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente de este
organismo.

Que ha tomado la intervención pertinente el Coordinador General de Asuntos Ejecutivos,
conforme lo establecido en el Acta N° 17 del Directorio del ENTE NACIONAL DE
COMUNICACIONES, de fecha 17 de febrero de 2017.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto Nº
267/15, las facultades delegadas por el Acta Nº 1 del Directorio del ENTE NACIONAL DE
COMUNICACIONES de fecha 5 de enero de 2016 y las emergentes del artículo 12 del Decreto Nº
263/18.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- DÁSE de baja, a partir del 31 de diciembre de 2018 a los agentes nominados en
el Anexo I registrado en el GENERADOR ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS OFICIALES como
(IF-2019-00625565-APN-DGRRHH#ENACOM) el que forma parte del presente acto
administrativo, por haber adherido a uno de los planes de Retiro Voluntario previstos en el
Decreto Nº 263 de fecha 28 de marzo de 2018, reglamentario del artículo 109 de la Ley Nº
27.431, de conformidad a lo establecido por el artículo 241 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº
20.744 (T.O. 1976).

ARTÍCULO 2º.- ASÍGNASE al personal mencionado en el Anexo I (IF-2019-00625565-APN-
DGRRHH#ENACOM) que forma parte integrante de este acto, y que reúnen los requisitos
establecidos en el artículo 1º incisos a), b) y c) – según el caso – del Decreto Nº 263/18, las
sumas y cuotas previstas en los artículos 3º, 4º o 5º - conforme corresponda – del citado Decreto.

ARTÍCULO 3º.- FORMALÍCESE lo dispuesto en este acto ante el Servicio de Conciliación Laboral
Obligatoria (SECLO) del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, conforme a lo dispuesto
en el artículo 241 de la Ley Nº 20.744 (T.O. 1976).

ARTÍCULO 4º.- La DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS a través del Área
Liquidación de Sueldos deberá arbitrar lo necesario a efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto
en el presente acto administrativo.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, notifíquese, publíquese y archívese.





ANEXO I - ACUERDO RETIRO VOLUNTARIO LEY Nº 27.431 – DECRETO Nº 263/18 – LEY Nº 20.744 

 CUIL APELLIDO Y NOMBRE SITUACIÓN DE REVISTA 
(Escalafón ex C.N.C.) 

DEC. 
263/18 
ART. 1º Inc. 
a), b) o c) 

CANTIDAD 
CUOTAS 
PAGO 
UNICO 

CANTIDAD 
CUOTAS 
MENSUALES 

27141951985 ABREGU, Silvia Alejandra Profesional Avanzado (C) Inc. c) 6 24 

20136933699 ACHERITEGUY, Roberto 
Rafael 

Técnico (D1) Inc. c) 6 24 

27236062215 ALARCÓN, Silvia Rosana Administrativo Superior (E) Inc. c) 2 8 

27110478572 ANTINORI, Susana Beatriz Profesional Avanzado (C) Inc. a) 0 24 

20353167708 BARTOLO, Mariano Administrativo Superior (E) Inc. c) 3 12 

27113833160 BESANSON, Beatriz Elena Profesional Inicial (C1) Inc. b) 0 21 

23086854929 BRAVO, Mario Ernesto Administrativo (E1) Inc. a) 0 24 

20188098550 BUSSO, Juan José Técnico Superior (D) Inc. c) 6 24 

27345214157 CABALLERO, Rocío Belén Técnico (D1) Inc. c) 3 12 

27290420283 CARRIZO, Natalia Verónica Técnico Superior (D) Inc. c)  4 16 

20349322634 CASAL, Lisandro Daniel Administrativo (E1) Inc. c) 2 8 

20214404878 CASARTELLI, Gustavo 
Eduardo 

Técnico Superior (D) Inc. c) 6 24 

27296611218 CASTILLO, Andrea Paola Técnico Superior (D) Inc. c) 6 24 

27206063691 CHERQUIS, Judith Victoria Profesional Avanzado (C) Inc. c)  4 16 

23129004584 CHERUBINO, Rosa Técnico Superior (D) Inc. b) 0 36 

20362221197 CHIANETTA, Dante Domingo Administrativo Superior (E) Inc. c) 3 12 

27338994848 CORBALAN POLTER, Débora 
Tatiana Romina 

Administrativo Superior (E) Inc. c) 3 12 

23101203204 COSTA, Lidia Noemí Profesional Avanzado (C) Inc. a) 0 24 

20115763106 CROCE, Mario Guillermo Técnico Superior (D) Inc. b) 0 30 

20362931062 DE NAPOLI, Santiago Administrativo Superior (E) Inc. c) 3 12 

27234699372 DOTRO, Graciela Beatriz Profesional Inicial (C1) Inc. c) 6 24 

20055396672 ESCOBAR, Ricardo Antonio Profesional Inicial (C1) Inc. a) 0 24 
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27169172159 ESLAIMAN, Elena Claudia Técnico (D1) Inc. c) 2 8 

20300354816 ESPAÑADERO, Carlos Gastón Técnico Superior (D) Inc. c) 6 24 

27111213572 FELDMAN, Adela Elena Técnico (D1) Inc. b) 0 16 

27178236968 FERREYRA, Pilar María Técnico Superior (D) Inc. c) 3 12 

27293164724 GALLINO, María Mercedes Profesional Superior (B1) Inc. c) 6 24 

27114787618 IRICIBAR, María Elena Profesional Inicial (C1) Inc. b) 0 33 

27293893085 JOLY, Ana Clara Profesional Avanzado (C) Inc. c) 2 8 

27120870667 JUSTO, Alicia Inés Técnico Superior (D) Inc. b) 0 34 

20240956625 LAFFITTE, Federico Martín Profesional Avanzado (C) Inc. c) 2 8 

27351594816 LEIRAS, Santiago del Corazón 
de Jesús 

Administrativo Superior (E) Inc. c) 4 16 

20251307785 LOSCHI, Lucas Julio Administrativo Superior (E) Inc. c) 3  12 

27133653002 MAGGIOLO, Norma Mabel Técnico Superior (D) Inc. b)  0 36 

20119901414 MARASCO, Carlos Alberto Administrativo Superior (E) Inc. b) 0 36 

27311167702 MAROTTE, Diana Administrativo Superior (E) Inc. c) 2 8 

27224300404 MAYO, Nora Lía Técnico (D1) Inc. c) 6 24 

27117144882 MELAZZO, Graciela Sonia Técnico  Superior (D) Inc. b) 0 35 

27149700035 OTERO, Nora Edit Técnico Superior (D) Inc. c) 4 16 

23348458469 PAN OYHAMBURU, Julián Administrativo Superior (E) Inc. c) 4 16 

27219657744 PELAZAS, Myriam Mabel Profesional Avanzado (C) Inc. c) 6 24 

27288885045 PEÑAFORT COLOMBI, 
Guiomar Beatriz 

Administrativo (E1) Inc. c) 3 12 

27385525813 PEREZ, Aylen Administrativo Superior (E) Inc. c) 0 6 

27286350076 PEREZ, Silvana Corina Administrativo Superior (E) Inc. c) 3 12 

20366299220 PIRILLO, Lautaro Administrativo Superior (E) Inc. c) 3 12 

27316946645 RAMUDO, Daniela Mabel Administrativo Superior (E) Inc. c) 6 24 

27134317766 REY, Alicia Beatriz Técnico Superior (D) Inc. b) 0 36 
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27136388377 RICO, Adriana Catalina Técnico Superior (D) Inc. c) 6 24 

27112655749 RIVARA, Diana Elba Subgerente (A1) Inc. b) 0 22 

27277894667 RODRIGUEZ, Andrea Beatriz Administrativo Superior (E) Inc. c) 4 16 

27128492955 RODRIGUEZ, Stella Maris Técnico Superior (D) Inc. b) 0 36 

27062895441 SCHWEITZER, María Noemí Técnico (D1) Inc. a) 0 24 

20316014004 SERRANO, Adrián Marcelo Técnico (D1) Inc. c) 3 12 

27281677506 SINGER, Carolina Paola Profesional Avanzado (C) Inc. c) 4 16 

23234691074 SPANGENBERG, Mariela Administrativo Superior (E) Inc. c) 4 16 

27063603509 STYK, Gloria Margarita Profesional Coordinador (B) Inc. a) 0 24 

27214457267 URRA, Carolina Isabel Técnico Superior (D) Inc. c) 6 24 

23254194344 VALIENTE, Miriam Alejandra Técnico Superior (D) Inc. c) 6 24 

23179904764 VARELA, Marcela Edith Técnico (D1) Inc. c) 6 24 

27258540544 VILLEGAS SCIVETTI, María 
Victoria 

Técnico Superior (D) Inc. c) 4 16 

20125104666 YANEZ, Jorge Andrés Técnico Superior (D) Inc. b) 0 36 

20182887847 ZABALA ORTIZ, Héctor 
Andrés 

Subgerente (A1) Inc. c) 6 24 

27222977393 ZANONE, Marina Valeria Profesional Avanzado (C) Inc. c) 6 24 
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